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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 8o. del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función pública.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Anabey García Velasco e integrantes del Grupo Parlamentario.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

16 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como obligación de las diputadas y diputados el evitar la discriminación por motivos religiosos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 77 fracción I, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 

vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 8. … 

... 
 

I. a IX. ... 
 

No tiene correlativo 

 
 

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa;  
 

XI. Evitar intervenir como actor, representante legal, 
mandatario o patrón, en juicios de cualquier índole, en los 

que el patrimonio del Estado esté en riesgo;  
 

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y de 
modificación a la misma, con oportunidad y veracidad; 

Fracción reformada  
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
X AL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Único. Se adiciona la Fracción X y se recorren las 
subsecuentes del numeral 1, del artículo 8 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar 
como sigue, 

 
Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 
 

I. a IX. ... 
 

X. Evitar la realización de cualquier acto 

discriminatorio por motivos religiosos; 
 

XI. Ejercer el voto, salvo que exista excusa; 
 

XII. Evitar intervenir como actor, representante legal, 
mandatario o patrón, en juicios de cualquier índole, en 

los que el patrimonio del Estado esté en riesgo; 
 

XIII. Presentar la declaración de situación patrimonial y 
de modificación a la misma, con oportunidad y 

veracidad; 
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XIII. Renunciar a obtener, por la realización de 
actividades inherentes a su cargo o su impacto, beneficios 

económicos o en especie para:  
 

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino;  
 

b) Parientes consanguíneos, civiles o por afinidad hasta el 
cuarto grado;  

 
c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales, de negocios, o  

 
d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada 

formen o hayan formado parte.  
 

XIV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos 
respectivos y evitar que los recursos económicos, 

humanos, materiales y telemáticos, de que disponga para 
el ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines;  

 
XV. Mantener un vínculo permanente con sus 

representados, a través de una oficina física y/o virtual de 
enlace legislativo en el distrito o circunscripción para el 

que haya sido electo.  
 

XVI. Presentar un Informe anual sobre el desempeño de 

sus labores, ante los ciudadanos de su distrito o 
circunscripción, del cual deberá enviar una copia a la 

Conferencia, para su publicación en la Gaceta;  
 

XIV. Renunciar a obtener, por la realización de 
actividades inherentes a su cargo o su impacto, 

beneficios económicos o en especie para: 
 

a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino; 
 

b) Parientes consanguíneos, civiles o por afinidad hasta 
el cuarto grado; 

 
c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales, de negocios, o 

 
d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada 

formen o hayan formado parte. 
 

XV. Adecuar todas sus conductas a los ordenamientos 
respectivos y evitar que los recursos económicos, 

humanos, materiales y telemáticos, de que disponga 
para el ejercicio de su cargo, se destinen a otros fines; 

 
XVI. Mantener un vínculo permanente con sus 

representados, a través de una oficina física y/o virtual 
de enlace legislativo en el distrito o circunscripción para 

el que haya sido electo. 
 

XVII. Presentar un Informe anual sobre el desempeño 

de sus labores, ante los ciudadanos de su distrito o 
circunscripción, del cual deberá enviar una copia a la 

Conferencia, para su publicación en la Gaceta; 
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XVII. Permitir la libre discusión y decisión parlamentaria 
en las sesiones, así como en las reuniones;  

 
 

XVIII. Retirar cualquier expresión material que haya 
utilizado para su intervención en el Pleno, una vez que ésta 

haya concluido;  
 

XIX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento 
y otros ordenamientos aplicables;  

 

XX. Acatar las disposiciones y procedimientos del Código 
de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, y  
 

XXI. Las demás previstas en este Reglamento.  
 

2. ... 

XVIII. Permitir la libre discusión y decisión 
parlamentaria en las sesiones, así como en las 

reuniones; 
 

XIX. Retirar cualquier expresión material que haya 
utilizado para su intervención en el Pleno, una vez que 

ésta haya concluido; 
 

XX. Acatar las sanciones que establece este Reglamento 
y otros ordenamientos aplicables; 

 

XXI. Acatar las disposiciones y procedimientos del 
Código de Ética de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, y 
 

XXII. Las demás previstas en este Reglamento. 
 

2. ... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
después al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Daniela Zecua. 


